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1$ DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica loe martes jueves y sábados

Se suscribe en la Escuela-1 ipogrdftca, calle de la Misericordia número 4.
Los suscriptores tienen derecho además de los números ordinarios a loe extraor

dinarios, excepto los que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Precios.—Por suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto Í/SO.—Atra
sado 0‘75.—Anuncios para suscriptores, palabra O’QS.—Id. para los que no lo son 0'06.

HUM.8866
Lm  leves obHg*r*u en ,1* Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 

Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días de la promulgación, si en 
ella no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que ter
mine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en losiBoumxxa Of ic ia l is  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán a los editores 
de los mencionados periódico*. (R. O. de 6 Abril de 1839").

gar, quedando de manifiesto el Proyec- j tan valerosas tropas; siendo también de 
to y expediente en la Jefatura de Obras I notar que creado el voluntariado de 
Públicas (Temple 5 piso l.°) en cumplí- | Africa a expensas de el del Ejército de 
miento de lo dispuesto en el articulo 13 I la Península, las especialidades que éste 
del Reglamento aprobado por Real de- I precisa y se reclutaban principalmente 
creto de 27 de Marzo de 1919, acompa- I en los voluntarlos, no puede acudir a 
fiándose, además, a continuación Ja No- I los Regimientos y CentrojB técnicos, con 
ta formulada por el Ingeniero Jefe de I no poco dafio del servició.
la Provincia de que trata el menciona- j Por estas.razones^si Presidente del 
do articulo, I Directorio Militar, que suscribe, tiene

Palma 1Ó de Octubre de 1923. I el honor de someter a la aprobación de
El Gobernador, | V. M, el adjunto proyecto de Rí ü de

Lorenzo Challier 1 creto,
Madrid, 6 de Octubre de 1923, -

Nota que se cita en el anuncio anterior I SEÑOR
Don Enrique Ordinas Oruellas, Con- | A L. R. P. de V. M.

cesionario de la Central eléctrica de I MigUei pr¡mo de Rivera y Orbaneja
Petra solicita ampliar su concesión con I » J
un transporte de energía a Ariañy y la I REAL DECRETO
nÍ^obde‘fuzev fuer”?'”0 aaal‘" A propuesta del Me del Gobierno,

El traneponeWá 'a 3600 voltio, en- Preeidente del Directorio Militar, y de 
tre la Central de Petra y Arlafiy. La | acuerdo con éste, 
elevación y reducción del voltaje se ba- Y611/0,^ «iguente:
rá con dos transformadores colocados, I Artículo ^p,V'

Porp» naru Ainvar ¡a rorTiánté I tir de esta fecha, Mi Decreto de 28 de ordinaria de 220 a 3600 y el otro de I Marzo último creando el voluntariado 
Ariañy para obtener el de suministro a con premio par» Afr c»; y se restabie^ 

¡¿¿lieforma'de la calle de Puerto Colón, de j i para Reclutamiento acerca de la admisión de
resolución gubernativa por la que se I p I voluntarios.

" ti)declaró la necesidad de la ocupación de meiro. f a la vía fé-I Artículo 2.° Los voluntarios engan-.Jiu. referios pureel»^ y seles invitaba con arreglo a dicho Decreto
i nombrar perito que les representase, "»a d P podrán paaari 6i aal lo .0110itan al Ter

—resuelto, en cumplimiento de lo que i er® Comunas, I cío d6 Extr»nJ9ro3i donde cumplirán el
iql£ prescriben al articulo 20 de la Ley ,dne No se pide servidumbre forzosa de tiempo que les reste del compromiso 

expropiación forzosa vigente y ¿as con- corriente eléctrica I contraído como voluntarlo, con las mis-
cordames del Reglamento para ejecu- I P» Octubre de 1923,— El I nías primas con que fueron engancha’
ción de la misma, y ¡o que ordena el I „ R n I dos y percibiendo los pertenecientes al
articulo 269 de la Ley de enjulciámien- I 1DSoa ® ’ * I Tercio, quedando sujetos a la legisla-
'o civil, publ car el presente anuncio [ -==—===¿=—I món vigente para este Cuerpo.
6H el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia I I Articolo 3® Con los volunUrios que
J en la Gaceta de Madñdd, para que j pi.lHil 1 I no solicitaren su pase al Tercio da Ex-
'legue a conocimiento de ios interesa- I MU I tranjeros formará una unida! indepen-
^8, señalando un plazo de quince días, I " ’ i diente,
contados a partir de la fecha de la in- I PRicqinKNüIA I D*’*0 6n P»180!0 8 86Ía dei Octubre de
•opción a ün de que se sirvan designar I ’i a ■ novec(entog veintitrés,
apoderados o administra lores en Felá- I d e l  d ib e c t o r io  mil it a r I ALFONSO
aHx, que les representen, entendiéndo- RvonsmioN e i  PrudentedeidirectorioMuicxr,

que de no hacer .o así, dentro del re I j l x po b iq io n  i priino dQ Hlvera Orbaneja
lorido plazo, se considerará válida to- I SEÑOR: Durante el tiempo que ha I & n a» QrtubreX
ta notificación dirigida al Sindico del I venido aplicándose el Real decreto de 28 I Gaceta 7 de Octubre)
Ayuntamiento de Feianhx. I de Marzo último, que creó el voluntaria- i -----

falma 10 de Octubre de 1923. I do con premio para Africa, se ha puesto I EXPOSICION
e iGobernador, I de relieve que no responde al objeto de I Qn-_-.r> . aoLorenzo Challier | HU promulgación. La idea de sustituir la | SEÑOR: La corriente y a iníc 848

_ I tropa de reclutamiento forzoso qon olía I simplificar los servicios admmiscativos 
Núm 2173 de voluntarios no h» obtenido eficacia, del Ejéreit» inspiró la Real orden fecha
iNum, ¿LÍD _ I . logrado reclutar I 7 de Agosto ultimoj que hizo suprimirEl e o t b l o jd a d .-Habiendo solicitado I nmbres Estos repartidos entre I todo beneficio a metálico por devengos

^Enrique Ordinas Oruellas, Gonce- de ip que en especie corresponde a los
, ¡tonario de la Central eléctrica de Pe- Suboficiales y Sargentos, cuyas metitlsi-
1 el necesario permiso, para amp iar I gaet0 para el Erario que repre- I m*8 clases vencen con su buen espíritu 
! ^a Central con una línea de I . duplo de lo que cuestan igual I las dificultades económicas derivadas de 

hru. dn Anareia hasta Ariañy y red da I santa el aupio ae 10 que cuestan igu» । t ^(riha ^b“ en esta última población, número de soldados de recluta ordl- 
U(?Oüe COnOC,.niarUe80 señalando^un I A esta ineficacia hay que añadir^ el 

l°nes y contar desde la | perjuicio irrogado a la reeluU .^pl Ter
cio de treinta oías, a I «¡0 de Extranjeros, que desde qué se creóUbUeación de este voluntarlos ^e suatas muy

PARTE OFICIAL
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

íJlcs guarde), S, M, la Reina Dolía Vic- 
loria Eugenia, 8, A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas
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fíje la Augusta Real Familia, continúan 
w^i!n novedad en su importante salud.

1
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(Gacetas 12 al 14 de Octubre’)

Núm, 2172

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS 

Ex pr o pia c io n e s .—ti o habiendo sido
posible, por desconocer su paradero, 
hacer entrega por la Alcaldía do Fela- 
liix a loa propietarios Don Antonio 
Prohousai Maimó, Don Pedro Juan Pro 
heceal Maimó, D Jaime Ballester Mai- 
mó, D? Antonia Ballester Maimó y Don 

H Juan Ballester Maimó, interesadoa en la 
459'!apropiación de las parcelas que inten- 
Jh ocupar el Ayuntamiento de dicha

Ciudad ccn las obras de prolongación y
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cíe, otorgándoles un pequeño aumento 
en sus haberes.

A estos efectos, el Presidente que sus
criba, de acuerdo con el Directorio Mili
tar, tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M, el siguiente proyecto de 
Decreto.

Madrid, 8 de Octubre de 1923, 
SEÑOR:

A L. R. P. de V, M, 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe dei Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar ¡o siguiente:
Articulo único. Haciendo uso de las 

autorizaciones contenidas en MI Decre
to de 30 Septiembre último, los Subofi
cíale y Sargentos de Infantería, Caballé- 
ria, Artillería, Ingenieros, Intendencia, 
Sanidad Militar y Brigada Obrera y To- 
lográñea de Estado Mayor, tanto 11 la 
’enlnsula como de Baleares, Canarias 
r Africa, disfrutarán, a partir de hv re 
vista de Noviembre próximo, un su üe» 
mentó de haber de 25 pesetas mensu - les, 
con cargo al capitulo «Cuerpos Arma
dos» del piesupuesto de la Guerra, no 
percibiendo la ración de pan.

Dado en Palacio a ocho de Octubre de 
mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Preridoate del Directorio Militar,

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja
(Gaceta 9 de Octubre)

PRESLDENUIA
DEL DIBECTOB1O MILITAR

la práctica de dícba disposición.
Por vivir fuera délos cuarteles por la

Índole dei servicio que prestan y para 
dartA OátA cias^ el djacoro noceaario a la 
autoridad da sus empleos, se haóe indis» 
penaable eximirlas de recoger por su 
mano ios expresados devengos en espa-

REALES ORDENES
Excmo, Sr,; Parala debida ejecución 

y cumplimiento dei Real decreto de 2 de 
Octubre actual,

8. M, el Rey (q. D. g.), a prepuesta 
del Jefe del Gobierno, Presidente del 
Directorio Militar, y de acuerdo con éste 
se ha servido disponer lo siguiente:

Articulo l.° Las facultades de la 
Juma inspectora creada por Real decre
to de 20 de Octubre serán completas y 
tan amplías como sea necesario para 
examinar, revisar y fallar los procedi
mientos de todas ciases que se hayan 
incoado durante los cinco años últimos 
para exigir responsabilidades civiles, 
criminales, gubernativas y disciplina
rias que afecten a Jueces y Magistrados 
y sus asimilados del Ministerio ñseal. Si 
la Junta lo estima necesario, podrá am
pliar los elementos de juicio sumaria
mente con diligencias de investigacio
nes e informes, siempre que se realicen 
dentro det plazo máximo da dos mesas, 
señalado en el Real decreto, Loé cinco 
años se entienden ¡¡úo^ naturales, osea 
a partir de l.° do Enero de 1918,

Articulo 2,® Se citará al inculpado 
por el conducto más rápido posible pa
ra que en el improrrogable término que

M.C.D. 2022



cor p*d¿a a .1 criterio se le sefiale por 
la, Jaita comparezca a ser oído de pala
bra o por escrito acerca de los hechos 
originarios del expediente, o de su am 
plicación, pudiendo comparecer por si 
mismo o por medio de un compañero de 
la carrera debidamente autorizado, que 
manifestará en cuanto estime necesario 
a la defensa de aqué!,

Sí dentro del término señalado dejare 
de comparecer en una u otra forma, no 
se le volverá a citar y continuará el 
procedimiento hasta dictarse resolución 
definitiva,

Articulo 3.® Si en el acto de la com
parecencia el inculpado recusara a 
cualquiera de los que componen la Jun
ta con causa fundada, a juicio de la 
misma, el D'reclbrío Militar, decidirá 
inmediatamente, sin ulterior recurso, 
lo que sea procedente.

Articulo 4 ° Los acuerdos de la Jun
ta se adoptarán por mayoría.

Ni el Presidente ni loi Vocales po
drán abstenerse de votar bajo pretexto 
alguno, y en el acta no se hará indica
ción del sentido ael voto que emita ca
da uno de los individuos déla Junta, ni 
se expresará en ella si la decisión se 
adoptó por unanimidad o por mayoría. 

Articulo 6.° El acuerdo definitivo 
que se diote se redactará en términos 
sumarios y concisos, como lo ex ge la 
índole de! procedimiento de que se tra
ta y el carácter de la elevada misión 
que se confia a la Junta inspectora nom
brada.

Articulo 6 ° Al Presidente, Vocales 
y Secretario de la Juma no puede ext- 
girseies responsabilidad por los acuer
dos defiaitivos que dicten, siempre que 
se h^yan ajustado a las normas esta- 
bilcidas en el Real decreto de 2 del co- 
rrionté mes lo Octubre y disposiciones 
concordantes.

Da Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos congiguienteg. 
Dios guarde a V, E, muchos años. Ma
drid, 9 de Octubre de 1923,

PRIMO DE RIVERA
Señores Presidente de la Junta inspecto

ra creada por Real decreto de 2 del 
actual y encargado del Departamento 
de Gracia y Justicia, i _
limo, Sr.: En cumplimiento de lo 

mandado por Real orden facha 1.® del 
corriente y haciendo aplicación de sus 
preceptos á los servicios del Departa
mento de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

8. M. el Ray (q. D, g.) ha tenido o 
bien adopt»r las siguientes reglas:

1,® Quedarán en suspenso hasta tan
to que se adopte otra resolución:

e) Los expedientes que se refieran 
al anuncio de nuevas oposiciones para 
¡a provisión de vacantes en propiedad,

b) Los de oposiciones anunciadas 
que se hallen en plazo de presentación 
de instancias, > .,

c) Aquellos en que aún no se haya 
publicado el anuncio para el comienzo 
de los ejercicios.

2,* Los ejercicios délas demás opo
siciones comenzadas continuarán hasta 
su término normal con eh nombramien
to y posesión en sus cargos de los oposi
tores que sean propuestos por el Tri
bunal.

3 .a Guando la provisión de las va
cantes corresponda al turno de concur
so sólo podrán anunciarse las que da
ban ser provistas por traslado,

4 .a Dentro de los preceptos conteni
dos en esta Real orden y en la de l.° de 
Octubre corriente, queda autorizado el 
Jefe encargado deí despacho del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes para adoptar las resoluciones 
convenientes a ios casos particulares,

De Real or ien lo digo a V. I, para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, 9 de Oc
tubre de 1923.

PRIMO DE RIVERA 
Señor Jefe encargado del despacho del 

Ministerio do Instrucción pública y 
Bellas Artes,

limo, Sr.: En cumplimiento del pá
rrafo 2,® de ¡a Reai orden de l.° del co

rriente, Gaceta del 2, y ahñdierido á las 
razones expuestas por V. I, respecto a

1 las oposiciones a ingreso en el Magiste
rio nacional, convocadas por Real orden 
de 3 de Julio próximo p isado y comen
zadas en 28 de Septiembre último, pre
vio llam amiento de 'os aspirantes, In
serto en la Gaceta del 14 de dicho mes,

S, M, el Rey (q. D. g.) ha resuelto:
1 0 Que cont núen ¡os ejercicios de 

oposición a i egreso en el Magisterio en 
Jo* térm nos que establece la Real orden 
convocatoria de 3 de Julio último, in
virtiendo sesiones dobles, de mañana y 
larde, par» abreviar el curso de los 
mismos, sin perjuicio de la solidez de 
las pruebas, siendo lo más interesante 
al bien público la aptitud de los nuevos 
Maestros; a una severa selección habrá 
que sacrificar el número de plazas a cu
brir, por lo que los exámenes deben dar 
las mayores garantías,

2 .® Que los Presidentes y Jueces de 
los Tribunales se produzcan en términos 
de irreprochable austeridad dentro del 
ejercicio de su alta misión.

3 .® Que la inobservancia estricta 
de los plazos reglamentarlos se consi
derará motivo grave y acreedor a las 
sanciones previstas en el Estatuto del 
Magisterio,

Da Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 6 
de Octubre de 1923,

PRIMO DE RIVERA
Señor Jefe encargado del despacho de 

Instrucción pública.
(Gaceta io  de Octubre-) J 

—

DKPARTAMKNrOS MIXISmiALKS
HAOIEND A

Rk a l  OnoEN
limo, 8r.: Siendo varias las instan

cias presentadas en este Departamento 
por los Maestros de Establecimientos 
penales solicitando se les equipare a los 
demás Maestros públicos, a los efectos 
de tributar por la tarifa 1.a, anloulo 4.® 
de la ley Reguladora de la contribución 
sobre ¡as utilidades de la riqueza mobi- 
liaría, texto refundido de 22 de Septiem
bre de 1922; y

Considerando que la idéntica condi
ción legal de los Maestros de Estableci
mientos penales y los demás Maestros 
públicos esta establecida por la ley de 4 
de Abril de 1889, que determina que a 
aquéllos se ¡es debe considerar como 
Profesores públicos comprendidos en la 
ley de Instrucción pública de 1867 para 
todos sus derechos y deberes:

Considerando que esta Igualdad ha si
do también reconocida por sentencia de 
la sala tercera del Tribunal Supremo, 
dictada en 27 de Febrero de 1920 para 
resolver recurso interpuesto por un 
Maestro de Penales sobre la exención 
de la contribución de que se trata:

Considerando que el epigrafe adicio
nal de la tarifa 1.a, artículo 4.® de la ley 
Reguladora grava los haberes de los 
Maestros sin establecer distinción ni li
mitación alguna en razón al organismo 
donde presten sus servicios,

S. M. el Hay (q. D, g.) se ha servido 
disponer que los haberes da los Maes
tros de Instrucción primarla de los Es
tablecimientos penales se graven por la 
contribución sobre utilidades de la ri
queza mobiiiaria con arreglo a la esca
la establecida en el epígrafe adicional 
de la tarifa 1.a, artículo4.® déla vigen
te ley Reguladora, texto refundido de 
22 de Septiembre de 1922.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, L machos años, Madrid, 
30 de Septiembre de 1923,

El Jefe encargado dei deapacho,
• ILLANA

Sr. Director general de Contribuciones,
(Gaceta 7 de Octubre)

GOBERNACION

Re a l  Or d e n
limo. Sr.: Vista la instancia que diri

ge a este Ministerio D. Francisco Gar
cía Perez, vecino de esta Gorte, en su 
plica de que le sea concedida la exclu
siva medíante subasta, y reservándole 
solo el derecho da tanteo de las licen
cias o autorizaciones para la reventa 
en toda España de b lletes o localidades 
de toda clase de espectáculos públicos, 
con un aumento sobre el precio de los 
mismos que no exceda del 20 por 100, 
hoy autorízalo por Real orden da 29 de 
Enero de 1913, por la canádai de un 
millón de pesetas; y

Considerando que es indudablemente 
cierto que la explotación actual da la 
reventa redunda sólo en beneficio per
sonal de los concesionarios, que ¡o son 
graciosamente y sin justificación aigu 
na, por lo cual procede reconocer que 
será beneficiosa la petición y que los in
gresos que por tal con opto se obtengan 
deben remediar necesidades de la Be 
neficencfa pública,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se anuncíe subasta para 
conceder la Indicada reventa de billetes 
de espectáculos públicos, con arreglo al 
pliego de condiciones que se aprueba.

De Real orden lo digo a V, 3. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. 8. muchos añas. Madrid, 
6 de Oclubie de 1923.

El Subeecretarlo encargado del despacho, 
MARTINEZ ANIDO

Sr, Director general de Orden público,

Pliego de condiciones que a de regir para 
la subasta que se celebre vara la conce
sión exclusiva en toda España de la re
venta de billetes o localidades para toda 
clase de espectdcalos públicos.
1 .a Se anuncia la subasta, a la llana 

para la concesión exclusiva en toda Es
paña, la reventa de billetes o .'ocalida 
des de toda clase de espectáculos públi
cos, con uu aumento sobra el precio de 
los mismos que no podrá en ningún 
caso, exceder del 20 por 100.

2 .a El tipo de licitación será el de 
un millón de pesetas anualmente.

3 a La concesión exclusiva se otor
gará por un plazo mínimo de cinco años 
y máximo de diez, a partir de la fecha 
de la adjudicación,

4 .a Los líciiadores que deseen tomar 
parte en la subasta constituirán en la 
Caja general de Depósitos, con cinco 
días de antelación al señalado para la 
celebración de la misma, un depósito 
igual al 15 por 100 del importe de un 
millón de pesetas, base de licitación, 
circunstancia que han de acreditar con 
el correspondiente resguardo,

5 .a Las ofertas se verificarán por 
pujas a la llana, pudiendo concurrir a 
la subasta los Ucitadores que previamen
te lo hayan solicitado, bien en persona 
o representados legalmeníe.

6 .* Se autoriza ai concesionario pa
ra instalar coantos despachos o depen
dencias para la reventa de billetes crea 
necesario para ei mejor servicio del pú
blico,

7 .a Ei concesarío quedará exento 
del pago de la contribndión y arbitrios 
estatuidos o los que en lo sucesivo 
acuerden el Estado, la Provincia o el 
Municipio.

8 .a Desde el momento de la conce ■ 
slon exclugiva, solamente el concesío 
nario, por sí o por sus agentes delega
dos, podrá proceder a la reventa de bi
lletes o localidades de toda clase de es
pectáculos.

9 .a La leventa clandestina será cas
tigada con la imposición de 125 poseías 
de multa por la primera vez, con 250 
la segunda y con 500 por la doble rein
cidencia,

10 , Los propietarios o Empresas de 
espectáculos no podrán tener abiertas 
»l público taquillas o despacho de bille
tes en donde se expendan localidades 
con aumento alguno consignado en los 
carteles anunciadores.

11 . Quedan facultados los delegados 
del concesionario para denunciar a los 
Agentes de la Autoridad los casos de 
reventa que estimen Ilegal y redunde 

en perjuicio de aquél, y disfrutarán^ 
lis primas que les concede la víge^ 
ley del Timbre,

12 . El adjudicatario ingresará n 
el Banco de España, a favor del Min^. 
terio de 1* Gobernación, el día ú’tíai 
de cada mas, 1» cantidad do 83.333 3¡ 
pesetas, en concepto de canon por 
exclusiva de las licencias o su orizick- 
nes deque se trata; o la dozava par* 
de aquella mayor cantidad que alc^. 
z r f ú  un* postura en la subasta suprior 
al mllíóü de pesetas fijilo como 
inicial.

13 , E. adjuiícaiario coutígna-A es 
el Bínco de España a favor del Min!|. 
torio do la GobornacloD, dentro de g i 
treinta días siguientes ul de la publiov 
clon de Ir  Real orden de adjidícacio^ 
la cantidad de 83,333,33 pesetas en con 
cepto de garantía de pago de canon di 
un mes de la explotación de la excluil- 
va de las licencias o autorizaciones 
feriiaa; o la dozava parte de aquelii 
mayor cantidad que alcanzase unapoi. 
tura en la subasta superior al millón 
de pesetas, tipo inicial de la misma, ¿i 
recaudación que se obtenga se deslía», 
rá íntegra y sin gasto alguno por ad
ministración ni material e inexcusable
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mente, a la asistencia pública de me
nesterosos.

14 . En atención a ser el promotor 
de la idea D Francisco Garda Pérez, se 
le conserva el derecho de tanteo sobre 
las posturas en la subasta efectuadas, 
debiendo ejercité'lo dentro de los ocho 
dias siguientes á la celebración de U 
misma, Transcurrido este plazo sin que 
el señor Garda Pérez se haya presen
tado a hacer uso da eu derecho, se en- 
t-nderá que renuncia a él y se hará la 
adjudlcac ou definitiva al m^jor postor.

15 . L* subasta se verificará el día? 
da Noviembre próximo a las diez horas 
de la mañana bajo la presidencia del 
Sr, Director general do Orden público 
o Jefe en quien delegue, con asistencia 
de otros dos Jefes y un Notario da 
esta Gorte, el cual levantará el acta co
rrespondiente celebrándose el adúea 
las Oficinas da la Dirección general 
de orden público,

16 , Los gastos de escritura, coplas, 
pagos de publicación del anuncio 1 
pliego de condiciones en Ja Gacetad» 
Madrid y demás que se originen serán 
de cuenta del adjudicatario)

Madrid 6 de Octubre de 1923.- 
Aprobabo por 3. M. (q. D, g.) —El Sub
secretario encargado del despacho, 
Martínez Anido.

(Gaceta 7 de Octubre)
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Núm, 2158
‘ia ti
‘CO Q

AYUNTAMIENTO DE ALARO
Arqueo extraordinario celebrado el 

dia tres de Octubre de mil novecientos 
veintitrés con motivo de constituirse el 
Ayuntamiento y confroatados los libros 
de contabilidad, resultó de ellos lo sí* 
guíente:

Existencia del ejercicio an
terior .....................................

Ingresado durante el ac
tual ejercicio..........................

^ida 
't^o 
iu,p 
MR 
la d 
éuei 
i.* 
^4 
*rt8 
»nQ

Total, , , . .
Obligaciones satisfechas 

durante el actual ejercicio, .

642*^

—--------- Mire
18.358J5

18.119*47

'“t
MQUn

Existencia, । , . 238*68। —i 1-1-*^

Cuya exlstonéla consiste:
En billetes, , . ,• . , 225'06
Eu plata, ........................... 13*00
En calderilla , . , , . 0'68

Igual.................... 238'69
M 1111

Resultando en un todo conforme."* 
El Alcalde, Juan Villaloaga.—Ei De* 
positario, Barnardino Guasp,—El Be* 
gidor Interventor, Mateo Olivar,--B» 
Secretarlo, Bernardo Jaume,

Ti

'J 
i

s
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¡STADO del precio-Tuedio que han tenido en dicha provincia lot artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes 
“ je Septiembre último.

PUEBLOS
CABEZAS DE PARTDO

i*............... ■

¡toa........................
Inca...........................  
íihón. . * . . 
¡¡inacor. . . . 
■ibna........................

Totales.

3l¡i foeio-medio general en la pro*
)oi' Tinoia . ..................................... ,
hóo L 
u 
a»' 
ad' 
ole* 
me*

itor 
,89 
bre 
las, 
cho

U 
que 
en- 
en* 
Ha 
sor,

raí 
del 

¡ico 
cía 
de 

CO' 
e.i 

iril

¡68, 
I ! 
idí 
rAn

ub- 
ho,

L

GRANOS

Anos

KILÓGRAMOSQUINTAL MÉTRICO

Cebad* , Centeno Mal*Trigo

Peaetea Peaetea Pesetea Pesetea

45'00 25'00 • 38'00
41'00 29'00 • 35'00
46*00 83'00 • 85*00
42'50 82'50 • 33'00
38*25 31'37 • 33'75

212'75 150'87 • 169'75

42'55 80'17 » 83'95

Pésetes

4*16

0‘90
0'55
0*70
0'80
1'20

Tb io o  . .í?/66'0 “á x imo - 
(Idem mínimo.

Ck b a m . ./“e m míI.im°- 
<Idem mínimo.

Pesetee

0‘70 
0‘70 
0‘75 
0'70 
0'61

CALDOS

Aceite Vino । diente

LITROS

Pesetea Pesetea Peaetea

2*25 
2‘00 
2'20

i 1'75 
2'45

0'50
0'40

■ 0'65
0'20
O8 35

8‘46 1065 2‘10

0*42Q‘88 0*69 2*13 2*28

V 
QÜDTTÁL mé t r ic o

Pesetee
LOCALIDAD

46'00 Mahón
88'25 Palma <

. 83'00 Mahón
25'00 Ibiza

8'00
1'75
2*00
1'90
2'52

iri?

OARNES

Cañero Vece Tocho

KILÓGRAMOS

Pesetea Peaetea Pesetea

2'50 8'00 2'75
8‘50 » 3*50
4'00 8'50 3'00
3'50 8'75 4'00
8'95 8'75 3'98

17*45 14'00 17'18

8'49 3*50 8'45

PAJA

De trigo
Dé ce
bade

KILÓG RAMO

Pesetea Peeetaa

0‘05 0*04
0'04 »
0‘15 0'15
0'07 0*06
0'18 0'15

0'44 0'40

0'09 0'10

Nú-o. 2178
D.^Alonso Gomas Medina, Comandante de 

Intendencia, Jefe administrativo Delega
do del Hospital Militar de esta pla^a, 
H- go saber: Que queda en suspenso 

la Bubabta que para la contratación del 
lavado de ropas en el Hospital Militar 
de esta Plaza debía celebrarse el día 
trece de! actual, anunciada en el Bo mi
t ís  Of ic ia l  del día dos del actual nú
mero 8860 y cuyo acto deberá celebrar
se el día veintisiete del corriente a las 
o d c o hor^í, bajo las m amas bases y 
condiciona que se indican en el referi
do anuacio.— P. I., Gabriel de Mira,

Núm, 1418 
CONTRIBUCION INDUSTRIAL 

a ñ o  d k J.923 a  1924

Pilma 13 Oetubra 1923.—El Secretario interino del Gobierno, Ramón Martínez.—V.° B.°—El Gobernador, Lorenzo Challier.

Nútn. 2171
ADMINISTRACION

■t Propiedades e Impuestos de Baleares 
ÍNUN0IO. —En el expediente que se 
siruye a instancia de D. Francisco 
M y Sarta sobre transmisión a su 
Kor de varías fincas del Estado pro- 
dentea de débitos dé contribución, ha 
lardado está Administración que se 
-Mque olorósente anuncio a fin de 
ia llegue a conocimiento de las perso- 
li que las usufructúan actualmente 
^cediéndoles el plazo de 20 días cont 
los dásele el siguiente en que sa pu- 
'^ue el preserte anunc o, para que 
Man alegar caso de que existieran, 
^erechos comprendidos en la regla 
1 H01* Real ordeu de 18 de juuio de 
^l> las fincas de que se trata son las 
SBiantes;
1* Una porción de tierra siía qn el 
Ia>iüo municipal de esta ciudad Ha* 
*1» Ei Rafaiet, zona 9.* cuartel 3.°, 

cuaneradas de cabida, lindante 
lr Norte, Este y Oaste con tierras de 
4tBe Oiiver, PeitJneció a Mariano

cío en el Bo l it in  Of ic ia l  de esta pro
vincia con arreglo a lo que díspono ol 
articulo 52 de la expresada Instruc
ción.

Palma 11 de Octubre de 1923. - El 
Tesorero, Diego S. Gadoo.

Núm. 2192
AYUNTAMIENTO DE MAHON

,ü^il hijo de sus padres, 
Otra porción de tierra denomi- 

también El Rafalei del mismo tér- 
1110 municipal, de dos cuarteradas de 

en el panto La Orea, Undante 
u úorm con tierra de Tomás Gapeliá 
jip?r Este con la de Miguel Amen- 

‘*lKaaioa y por Sur y Oeste con pa* 
Ia de estab.acaloros. Perteneció a 

Servara y Muí; y
? . Tierra llamada Son Ferrer del 
‘Mo térhiiüo i municipal, da tres 
Rerkdas de ca6í la, que linda por 
h0 con pasage, por Sur y Este con 
t* Ue Aguátín Capellá y por Qeste 
16 de Jaimeta Capellá. Perteneció 

^Qzo Capeliá y Llaneras. , 
(llma 11 de Ociuore de 1923,—El 

.ii ^^trador de Propiedades e Im- 
^s, Mateo Ros.

Veterinario titular
Debisn lo proveerse la tercera plaza 

de Veterinario tiiniar de este Municipio, 
con arreglo al vigente Reglamento de 
Mataderos de 5 de Diciembre de 1918, 
dotada con el haber anual de mil pese
tas, entendíéodose que en esta retribu
ción están comprendidos todos los ser
vicios deSanídad Veterinaria municipal, 
según previene el articulo 82 del citado 
Reglamento de Mataderos, se anuncia al 
público para que los aspirantes puedan 
presentar sus solicitudes documentadas 
en ia Secretaría de esse Ayuntamiento, 
p^ra cuyo concurso se concede un plazo 
dé treinta días a contar desde el de la 
publicación del presente anuncio en el 
Bo l k t im Of ic ia l  de la Provincia,

Mahón, a 25 da Septiembre de 1923.— 
£i Alcalde Presidente, Mateo Seguí.

lindada finca, tendrá lugar en la Sala 
Aadieucia de este Juzgado el día doce 
de Noviembre próximo y la hora de las 
once.

2.a No se admitirá postura que no 
cubra los dos terceras partes del ava
luó y podrán hacersa a calidad de ce
der el remate a un tercero.

3.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los llenadores consiganr pre
viamente en la mesa del Juzgado el diez 
por ciento del valor del justiprecio sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

4.a Los tirulos dé propiedad del re
ferido inmueble estarán da manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, en 
donde podrán enterarse de ellos ios 11* 
citadorea y no tendrán derecho a exi
gir ningunos otros,

5.a Serán de cuenta del comprador 
los gastos del remate y transferencia 
de la propiedad,

Ibiza nueve de Octubre de mil nove* 
cientos veintitrés,—José Garriño.—El 
Secretario, Vicente’Juan.

el 
toe । el 
:oi 
sí-
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'00

Núm, 2161 
'tEBoáERIA DE HAOIENDá

DS BALEABE8 
^Heio. — No habiendo satisfecho

■68 r Qü8cubieriod qne tiene con la Ha- 
D, Salvador Vilchez González

'68 k filado en Sevilla por el concepto 
i^bre sobre franqueo de un paque 

apresos, queia incurso en elprí- 
ifl* Srad0 iiy apremio, de conformidad 
Ia* k 10 Prevenido eu el articulo 50 efe la 
^*1 notición ¿y Recaudadores; puniendo 

besado hacer efectivo sus débitos
• el plazo de cinco días contados 

91* pubiicaoióu del presente a ú u ú :

■SI

: > r Núm, 2193
Don José Carrillo Guerrero, Jue^ de pri

mera instancia del Partido de Ibqa.
Hago saber; Que eu providencia de 

esta íecn* diciaua en los autos juicio 
ejecutivo que se sigue eu este Juzgado 
por ai procurador habilitado Don Juan 
Cirer, en nombre de Antonio Ribas 
Costa, mayor de edad, casado, labra
dor y vecino de Santa Inés, contra Lu
cas Costa Torres, soltero, labrador, ma
yor de edad y de la misma vecindad, 
sobre pago de cantidad, he dispuesto sa^ 
car a pública subasta en venta por tér
mino de veíate días la finca embargada 
en dichos autos denominada Can Púas, 
sita en la referida parroquia de Santa 
Inés, término municipal ue San Antonio 
Abad, extensiva a seis hectáreas se
senta areas ae tierra de secano con 
árboles, yermo y una casa, Undante 
por Norte con tierras de Mariano Bo- 
ned de la Barda, por Es^e con las de 
Juan Tur da na Eudreva, por dar, con 
ia hacienda nombrada Can Truy Aiti- | 
gó, y por Oeste con tierras de Miguel | 
Costa Liuch, justipreciada eu seis md 
ochoc»eutas doce pesetas veiuie cénti 
mos, y se saca a pública subasta bajo 
las condiciones siguientes.

1,* La subasta y remate de la de^-

Núm. 2170
Ju z g a d o  d e 1.a Is s t a n o ía  d e Ib iz a  

Cédula de emplamiento
En virtud de lo dispuesto por el Se

ñor Juez de primera instancia d i este 
Partido en providencia de esta fecha 
dictada en los autos juicio declarativo 
de mayor cuantía promovido en esto 
Juzgado por el Procurador habilitado 
Don Daniel Prats, en nombre de Cata* 
iína Tur Mari y de sus hijos menores, 
Bernardo, Antonio, José y María Prats 
Tur herederos abinteatato d^ vecino 
que fué de San José en esta Isla, Bar- 
nardo Prátn Ferrer, contra Vicente Se- 
rraRibas(a) Rampucha, mayor de edad, 
viudo, labrador, vecino que fué de di
cha parroquia de San José, actualmen
te fuera de esta Isla, y sin domicilio co 
nocido, en reclamación de la suma de 
cinco mil ciento setenta y cuatro pese
tas setenta y cinco céntimos y costas; 
se emplaza a dicho demandado Vicente 
Serra Ribas (a) Rampucha para que 
dentro dei término de nueve dias hábi
les contaderos del siguiente al de la pu- 
biicacion de la presente cédula en el 
Bo l e t ín  Of *o ia l  de ia provínole, com
parezca en dichos autos personándose 
en forma, con prevención de que sí no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho,

Ibiza nueve de Octubre de mil nove
cientos v intitres.—Vicente Juan, Se
cretarlo, *

Matricula de Manacor
T:t U L»

Llí eras Cerdá Andido, Vendedor cg- 
r«áJes y harinas per mayor, Paz 5i, 
899 66 pesetas

Matamaigs Ponsa Juan, id,, P. Con
vento 8, 899‘66

Mu-^acet Oompüe Callos, id. por maa 
yor en,batidos, J. LUieras, 899'66

Fonez* Aguiló Francisco, ídem teji
dos por menor, P. Sailent 14, 800'89 ’

Forteza Fuster José, ídem, A. Roese- 
lló II, 800'89

Miró Pomar Antonio, ídem, de relo
jes, ídem 15, 573'97

Fuster Cor és Antonia, ídem por 
menor mercería, ídem, 15, 440'49

Muntaner Ferrer Rafael, Idem. ídem 
2C, 44049 *

Segura Cortés Ana María, ídem. id. 
8, 440'49 * ’

Que-glas Sánchez Rafael, Idem. id. 
27, 440 49 *

Segura Miró Juan, ídem loza fina, 
ídem 8, 440'49 '

Ginard Durán Miguel, Cirnicero. 
Paz 27, 242'94

Amer Fullana Domingo, Vendedor 
harinas por menor, Artá 16, 242'94

Ferrer Ferrer Bartolomé, ídem. J, 
Lliteras 50, 242'94

Fuster Pomar Rafael, id,, id. 9, 243'94
Grúa Vidal Antonio, ídem. Colón 2 

242*94 *
Matamalas Pascual Juan, ídem, P. 

Iglesia 2, 242*94
Segura Coriés Juan, Idem, Nuev 16. 

242'94 ' '
Fuster Segura Magdalena, ídem jer- 

g%s, D. Jaime 8, 242'94
01 ver Oanah Andrés, ídem, Con' 

quietador 9, 242'94
Segura Aguiló Margarita, Idem, Pía- 

Weyler 4, 242*94
Boned Vidal Juan, Café, Porto-Cris

to, 242'94
Bonnin Cortés María, ídem, P. Cons

titución 10, 242'94
Guaiiis.Picó José, id,, Bosch 15, 242*94
CMdentey Aícover Juan, Alfonso XII 

24, 242*94
Cnidentey Durán Bartolomé, Idem, 

P. Constitución 8, 242*94
Darder Rigo Sebasuán, ide-u, Ctuz 

1, 242 94
Durán Nadal Guillermo, ídem, Plaza 

Weyier 1, 242*94
Juan Liulí Bar olomé, ídem, P, Rei

na V ctoria 7, 242*94
Juan Gomiia Jaime, ídem. Obrador

43, 242*94 t 1
^Uani ídem, Unión 14,

Llodrá Durán P, Miguel, Ídem, AL 
fofaso XII 30, 242*94

Liuil Saias Lorenzo, ídem, J. Liite- 
ras 16, 242*94

Mascaró Binimelis Miguel, id,, Plaza
Sailent 5, 242*94 "

Mesquida Poreiló Gabriel, ídem, id.. 
5, 242'94 1

Mora Roig An onio, ídem, P. Consii- 
tución 13, 242'94

Mura Roig Miguel, idem, P, Sailent 
3, 242*94

Mora Roig Juan, ídem, id. 2, 242*94
Nüdai Sauianureu Guillermo, ídem, 

Nueva 1, 242'94 '
Nadal Líiieras Guillermo, Ídem, A, 

Rosseiló 7, 242'94
Morell Gano Guillermo, idem, Amar

gura 5, 242*94

M.C.D. 2022



A ,Pnr:! . C->denfey Guillermo, Ídem, 
P, Stilíeni 11, 242*94

Perelló truyol Juan, Idem, Alfonso
XII, 242*93 D

Prohens Estelrich Pedro, ídem, Pe 
ral 8, 242'93 a xa

Roig Melie Damián, Ídem, A. Maura, 
242*93 D1

Santandreu Llull Pedro, ídem, Plasa
Convento 5, 242*93

Suasi N. Pedro, id.jBosch 11,242 93
Soler Bibiloní Pedro, ídem, P. Sailent 

9,242 93
Torres Bestard Migue), ídem, Alfon

so Xll 22, 242*93
Valla P.có Gabriel, ídem, P, Consti

tución 17, 242*93 T
Fuster Cor és Gaspar, Taberna, J. 

Lliteras 8, 231*57
Fubter Fuster José, Ídem, Idem 21, 

231*57 _
Sansó Pascual Bartolomé, ídem, Es

trella 4, 251*57
Aguüó Aguiló Juan, Vendedor ^por 

menor loza extrafina, Gap. Ant. 3, 
202*89 iA n

Morey Gelabert Lorenzo, ídem, Uon

Saneó Ginard Jaimo, Id,, Ferrer 
‘194*78 a

Forteza Miguel Bernardo, Albardet;
Principe 13, 92*26

Riera Nadal Miguel, id,, P. Pal^ 
13,92*26

Marti Pascual Antonio, Barbero, 
yor 7, 92'26

Ramis Llodrá Jaime, id,, A, Rose;, 
7 , 92*26

Svreda Gayá Miguel, id., P, Sallen
11, 92*26 ...... .

Fullana Rosselló Juan, Carpintea 
Rey 12, 92'26

Vidal Vadell Miguel, id,, PedroLK 
92*26

Darán Fons Julián, Constructor Ot 
rros, Gap. Ant.0 18, 92*26

Gayá Jaume Juan, id,, P, Cosí 
92 26

Alzina Juaneda Francisco, Co'orm
Dulzura 2, 92*26

Ferrer Ordinas Catalina,id,, Merci 
dal 22, 92*26 , . .,

Forteza Hermanos, id,, J. Lliteras^ 
92*26 . .

Gelabert Juan Mateo, id,, A. Roeeelli
19, 92*26

Morey Mantener Juan, id,, P, Ori
llen t, 92*26

Quetglas Sánchez Sebastián, id<
Obrador 1, 92*26

Ameñgdal Roig Bartolomé, Herraj
A. Salto 82, 92*26

Galdéhtéy Vadell Jorge, id., P, Reí' 
na Victoria 1, 92'26

Frau Timoner Andrés, id,, Palma € 
92*26

Ginard Llodrá Bartolomé, id,, Amn 
tad, 92*26

Mora Galmés Jaime, id,, Condes&i 
92*26

Pomar Nadal Juan, id., Obrador3i 
92*26

Fullana Galmés Juan, Cerrajero,?.
Convento 1, 92'26

Mesquida Pascual Antonio, Id.|lW* 
ma 26, 92'26

O iver Mascaró Miguel, tid,, CarrlUi 
92-26

Vadell Santandreu Juan, id,, Leca
XIII 8, 92*26

Cortés Peña Tomás, Hojalatero, Boa»
4, 92*26

Forteza Hermanos, Hojalatero, r»' 
ma 4, 92*26

Miró Pifia Francisco, id., Muntaneri

Ja me, 2O2489
Grimalt Paeror Juan, ídem,

Yeso, Bosch 6, 202 89
Mam Riera Jaime, Idem, A. Maura

6,202*89 n
Roued Nadal Juan, Parador

Rosselló Bibiloní Onofre, id., Príncb J Castor Massanet José.'F. tejas 20 id^ 
pe 18 96*10 y 1 Mnhhiner 38, 34 88

Rosselló Galmés Juan, id., Obrador Fons ámer Miguel, id. 14 id,, Alfon- 
43 96 10 so XII 28, 34*88

Obrador Sagrera P. Juan, Vdor. cor- | Morey Mantener Lorenzo, id. 20 id., 
deles y sogas, Conquistador 1, 96'10 | Artá 36, 84 88

Ramis Saneó Onofre, id,, A, Rosselló | Parera Ferrer Migue), Idem, Barra
3 96'10 1 c®r 8, 34*88

’Fio í Domenge Antonio, Cacharrería, | Riera Riera Guillermo, ídem, PAL 
P'Fo™MrM^ue^Aatenlo. -ld,. Gen- I Ordinas Pooovi 8eb¡«tián, F, losetas 

auistador 1 96*10 I | hidráulicas, Paz 52, 124 58
oCaMentey DomeügeGaHLrmo, Vdor, | El mismo, une prensa y plaza, Afue- 

frutas y hortalizas, Pedro Lull 4, 96*10 | ras, 124*68 «n hor.
Gomila Monjo Miguel, Id., Obrador Vidal Pont Jorge, F, ^mwto en hor

4 66*10 I n0 sencillo, P, B. Llull, 140 15
' García Vidal Manuel, id, libros raya- I Fuster Gaspar y Hermanto, F. vina» 

do?, Mayor 21, 96'10 I y píroligüitos, Afueras, 398 66
Rosselló Coiom Bartolomé, id,, J. LU- I Blsellach Barceló Ana. id. gaseosas, 

tAran 3 96'10 I Mercadal 14, 139*53
Fustor Fuster José, id, por menor! Febrer Ser vera Ramón, id, velas y

pescado, P. Constitución, 96*10 cebo, Amer 20, 199 33
Total 24.250 87 pesetas | Pomar Fuster Bartolomé, 1 torno,

| Infante 3, 124*58
Tarifa 2.* | Ferrer Bartolomé Hnos,, 1 piedra

■ Homar Tous Lorenzo, Almaceü aceL | moler granos, Alfonso XII 9, 498*33 
te mineral, Muntan?r5, 533*93 | García Nadal Melchor, ídem, Princi-

¡ Santandreu Vives Pedro, id. maderas | pe 22, 498*33
Cal Q i de taller, León XIII, 507*22 R era Grimal Bartolomé, Molino 1

5 Forteza Fuster Francisco, Especula- I piedra a g^s, Barracar 36, 98'48 
dor en frutos, Mayor 40, 598*00 | El mismo, id. (Nota), Id,, 49*25

Piña Forteza Jaime, id,, id., 698'00 t| -Vidal Pont Jorge, id. 1 piedra a va- 
Porto- I Rosselló Amer Bartolomé, id., Obra-J por, P. B.'Ltull, 98*48

- | dor 48, 698'00 | El mismo, Idem, id., 98 48
Cnsio, Ibü Ib Segura Cortés Juan, id. en huevos, Ferrer Grimalt Bartolomé, ídem 1Muntauer F«rrer Rafael, Idem, A. Nüq^ 59g<00 piedra> Moliuar, 10441B
Bosseiló 22, 160 1b | gegura Miró Juan, id. pólvora, A. | Fullana Surada Juan, id , id, 104 15

Bie» Sured. Bernardo, Idem, Iglc- ao=^°™8| MyS7 ’ v M»tamai»9 Dalmau Andró», Id,, ld„
sla 4,16018 Porto. Bínimelis Nadal Juan, 1 carruaje 4 104*15

Ronseiló Gomila Jaime, Idem, roí raedft8 y cabañería alquiler, Agua 28, Total 8931*19 pesetas
Cristo, 160*18 ..I «1*40 I m . *
7 ^048Ó HermanOa, ' fil»olalé9 L't,“ A16i°' idem' Ar“ 171 Bassa Bo»»^Antotlo, FarmacéuIL

J.’t^6rra:8O,T6o“*rgarlttt'AbaC6r,a 61^>‘ J-n' id6m- B°SCb lB- '’&u’me Aulomc, id., P. Pala- 

Biüimeiís Lhteras Antonio, ídem, I M Hflanet juua Antonio id., Alfare- | cio 417*12
Porto Cns.o, 160'18 “ 61'40 Ferrer Udada An‘Oal°' id” A' R°"

Bordoy Foua Bernardo, id„ F.guera Antonio, 1 automóvil 6 ia, »17‘12 . „ 2

'■S,“«».......... i...
40, 160'18 . Ferrol Mas Juan, 1 automóvil 12 ca- Oliver Nadal Lorenzo, Veterinario,

Forteza Fusier Gaspar, id., Verónica ig 177,97 Amer i, 189 10 Mftvor 13
4,160 18 „ B. mismo, id.’id,, 177'97 B.era Pujadas Gabriel, id., Mayor 13,

Foiteza Fuster José, id., Mayor 18, Ei saismo, id,, id., 177*98 1189 10
160*18 Font García Antonio, id., Amargura Orden Judicial

Forteza Fuster-José y Hnos,, id. A. I 177*98 I Oliver Billoch José, Abog’ado, Nueva 6,
Rosselló 5, 160*18 . | Forteza Fuster Francisco, id, 24 id,, | 347'05

Fuster Pomar Rafael» id,, J. Lliteras j Rosselló, 365*96 I Puerto Noguera Guillermo, Id,, Amer
9, 160*18 n . Parera Rexach Miguel, id. 12 Id., 347'05

Pomar Miguel Lorenzo, id., Lonquis- Alegrla 61^ 177.97 . Gil Martínez de Vallejo Fernando,
tador 14, 160*18 I Puerto Aivarez Fausto, 1 carruaje y I Escribano, P, Iglesia 6, 200'24

Llull Culaentey Gerónimo, id.» J» I । caballería transporte, Amer 15, 21'36 | Obrador Ramón Antonio, id,, Merca-
Lliteras 61, 160*18 | Rosselló Ferrer Antonio, Idem, Hos- | dal 22, 200'24

Macamaías Adrover Jaime, id,, Man- piul 12 21<36 I Sastre Gamuodi Tomás,
tañer 50, 160'18 I Ferrari Mas Juan, 1 automóvil 28 I Obrador 24, 550 61

Mateu Ginard Jaime, id,, Asalto 18, | asientos Í2 kms, recorrido, Bosch 13, j Vidal Busquéis José, id.,

Notario

Mayor 3, 

Procura-

Principe

8. 
¡)lí-8 
torta 
¿Bt» 
ie ie 
rn i

160*18 . v . . 351*39 , 11550'61 ,
Morey Sansó Bernardo, id., Veróni- bu mismo, 1 id. 28 id. 12 id. Estacio- I Bosch Bennaear Antonio, 

ca 9, 160*18 o _ nes, id., 287*32 «dor, Felicidad 22, 218*03
Pifia Forteza Jaime, id., Mayor o, j Total 5908*56 pesetas. I Ferrer Berra Miguel, id.,
Pifia Fuster José, id., D. Jaime 6, I Tarlfa I Ferrer Vidal Gabriel, id., id., 218*03

160-18 nn Ferrer Bartolomé y Hermanos, Má jftame Ribot Antonio, id., Nueva 17,
Saneó Mas Antonio, id., Barracar 77, quina cepillar a taller, P. Libertad 30, 218,03

160'18 „ [ 118 36 n | Nadal Ribot Rafael, id,, P. Iglesia 6,
Vaib Cortés Gabriel, id.. Obrador [ Morey Gelabert Lorenzo, ídem, Oon- I 818.q 3

26.160'18 „ , quistaaor 6, 118-36 I Torres Munar Domingo, id., Hospi-
Duran Gelabert Bartolomé, Vende- Oliver Mascaró Gullleeme, Idem id., I U1 218.03

doc por menor pastas sopa, Sto. Crista l 18, 118 36 Alf I Juez Municipal, Claustro Ooyento,
50 160*18 El rolamo» d08 miTulQa8 ld*» Alfonso I 165,73

Mam Duián Jaime, id,, Alfonso XII XII, 236 71 BÍQrraa Secretario Juzgado Municipal, id.,
19 i fio» i? | Ceraó Mesquida Miguel, 2 sierras i 122.3j
1 Marti Oliver Jaime, id., Centro 31, 197 ctm. a vapor, id. 11, 766 67 . a OflQÍoa

............."'¿X" 

Daiman Grúa Carlina, id. O^ras y mano, id., 155 73 ooi , ,

...
LluüCursuchJuan, ií.bollos.id. 22, TorQO D. J.ime 7, 194-78

11213 « Mrrinld Centro Letrero »C.b.li.rl», Aaalio 86, 137 04 Morey QeUbert Lorenzo, id., Con-
Muuar Mesquida Martin, Id., Gen o Mttrolg yoni B»Uel, id, cerrejetie qulstudor 6, 194 78

30, 112*12 Aminn lid Colón 13 137*04 | Nadal Rosselló Bartolomé, id., J. Llí-
óeroa Febrer Juen, C.fé económico, id.. Colon F< elecltlcl. ,eIM 62, 194'78

J, Liberas 19,96*10 I ^.umbrado. Paseo Ant*. Maura, ’ Oliver Mascaró Guillermo, id., Con-PmaFusier Francisco, Tablajero^, dad a.umorado, ra . » 194.78
Cons;*tuc)ón. 96*10 I ü imóa Nadal Monserrate, Produc- | palmer Domenge Simón, id., LarriCortos Luto», Aceite y vinegres, Nue- Ueuués «.d»

p.......... o ...m. w -»r* " ,2. L:
6, 96*10 , IW1* - r ’

92*26
Queiglas Miguel Bartolomé, Panad? 

ro, P. Weyler 4, 92*26 ,
Roig Gelabert Miguel, id,, A, RoB!, 

lió 6, 92*26
Aguiló Valla Francisco, Sastre, W 

quietador 3, 92*26
Golomer Vives Emilio, id,, P. Conv^ 

to 9, 92*26
Miguel Sansaloni Juan, Sillero, »u' 

tañer 16, 92*27 .
Robselió Llull Sebastián, id,, IdM

u 
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109 
Indi 
defe 
vlei 
poli

E 
icti 
cid 
Tes] 
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lo r92*27

Rosselló Llull Bartolomé id., J.L" do;
leras 23, 92'27

Seira Más Juan, id,, Hoapü»! 11
6e

Santandreu Riera Antonio, P01
Muntaner 7, 92*27 ¿

Solanas Florense Juan, Relojero 
composturas, P. Sailent 13, 92*27 .

Bauzá Riera Jaime, Zapatero, v 
quietador 19, 92*27 #

Garrió Cantallops José, id,, Mu11

rar 
81 ] 
la: 
flei 
miner 4, 92*27 *

Fullana Fullana Miguel, id., Cone
tador. 92*27 i* 1

Gelabert Fons Sebastián, id., 3*
toras 4, 92*27

Miquei Miquel Juan, id., P. s* 
11,92*27 p>.

Nadal Santandreu Melchor, ido 1 
ma 14, 92*26

Ramas Giménez Juan, id., Af1* 
92*26

Santandreu Vaquer Gidllermoi
Asalto 33, 92*26

Total 12,733*07 pesetas
Total general 51,823*59 pesetá9^
Manacor a 27 de Marzo de 192 3*^ 

Alcaide, Francisco Gomila.—El ® 
tarlo, S, Perelló Tomás.
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